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OfiCIAL 
DEL 

MINIS-TERIO .DEL EJÉRCITO 
aJ~FATURA · O~l' tSTADO Así lo dispongo por lá presente 

LBy, dada en El Pardo, a veinti-· 
siete de septiembre de mil nove-

L E Y 1 cientos cuarenta. 

A\INISTERIO DR ·_EJ~RCITO 
DECRETO 

La ne;.;esidad ineludible de' re-
1 

FRANCISCO FRA~CO Por Decreto de primero de julio 
solver ·con la mayor rapidez posi- de mil novecientos trinta y· uno, 
ble el problema del acuartelamien· se concedió a las fuerzas del Ejér-
to del Ej3rcito, presentado con cae cito, de guarnición en Cabo Juby, 
racteres agudos, por los muchos. LE Y á bono doble del tiempo servido en 
edificios militares destruidos en la dicho territorio para todas las ven-
zona roj:t y por el aumento de ne- Muerto gloriosamente en la Cru- tajas que por años de servicio pue-
cesidade::; debido a las nuevas Uni- zada el comandante de Caballería dan corresponder. 
dades cL:adas, obliga a simplificar don Manuel Fernández Silvéstre . Posterio.:-.rnente; -fué_ ocupado el 
los trám ·Les actuales, y, en su. vir-· y buarte, hijo del General del mis-· territorio de Ifni, cuyas caracte
tud, rir~·opuesta del Ministro del mo apellido, quesucumbió en Afri- rísticas geDgráficas y militares-son 
Ejército, y previa deliberación del ca, quedan desamparadas doña An- análogas, sin que, hasta la fecha, 
Consejo :le Ministros, 

1 

gela y doña· Carmen Fernández se haya dictado úna disposición 
··-..... Silvestre, hermanas de éste y tías que acredite el mismo derecho, con 

DISPONGO: d.el primero, deL que dependían ex- evidente perjúicio de los que, en el. 
. clusivamente. Esta circunstancia, citado territorio, pernianece!'\ des-

Artíc¡;_ !o primero. _ Se autoriza 1 unida . a l~aberse distinguido ex- tinados. ·. 
al :Mini~l.ro·del Ejército para per- tranrdma.!]amente en el curso de Par::c eorreg_ir· e;:_._ta_ omisión, a 
mutar 0 enajenar los terrenos y la Campana, como en los sucesos . t d 

1 
.,.. . d 

1 
E.. . 

d.fl · t 1· · ·· del diez de ago~to de milnovecien propues a e "'"m'' iro e 'Jercl-e 1 cw::: que no engan ap rcac1on : " - t , d ·d e · J 
a fines ,,1ilitares y estén usufruc- t?~ trcl!lt.a .Y ~?S, y en la prepa~a- o: ~ .. e acuer o con .el on~eJo e 
tuados r::¡r el Eiército cwn e llllCiaClon del Glonoso ll1o-¡ Jl1mlscros, 

A t . :.- - d ·p vimiento Nacional aconsejan la . . 
r 1c •. "o segun o. ata aque- . . d. h ' - V Pno-o en decretar lo s1gmente :. Has conJtrucciones militares con- conc~s10n a. 1c as senoras! . coma ~ ,., . . 

:!lideradas · de . comienzo urgen te y. gracia. esp~cml, de una penswn ex- Artículo primero. E l· tiempo 
compreLdidas en · los · plane" de traordmana. . 

~ servido en el territorio de Ifni por acuartel.1miento aprobados, sólo se En su virtud, 
· har:ín r:Jr las Comandancias de las fuerzas del Ejército, al igual 
Ingenieú;s r~spectivas, anteproyec- . DISPONGO:· que el servido .en el de Cabo Juby, 
t?s. valo:·a~os y un pliego de con- se abonará doble para 'los efectos 
diClOne::: hpo legales, . con· cuyos Artículo primero. Se concede de retiro, premios de constancia 
docu:n~·:tos, una ':~Z ~probados por conjuntamente a doña Angela y 

1 el M:mu;no del EJerclto, se sacará doña Carmen Fernández Silvestre, y demás ventajas .que puedan a -
_a concur.<>o, entre Compañías Cons- una pensión extraordinaria de seis conzarse por· años de servicio. 

fructoras, el proyecto y ejecución mil pesHas anuales, la cual, les se- Artículo segundo. Dichos abo-
de cadn Obra. b b d d 1 f h · d 1 

rá a ona le es e a ec a e a nos enÍpez.arán a contarse desde 
Para hs que· no_ estén clasifica- publicación de ~sta Ley. la fecha ·de ocupación de dichos_ te-

. das de c~:nienzo urgente y figuren Artículo segundo. El disfrute rritorios. 
com_Pren·11das en plan de acuarte- y cese de esta pensión se ajustará 
lam1.e~to, se seguirá la tramitación a los preceptos del vigente Esta- Dado en El Pardó, a veintisiete 
cornente, :¡ deberán efectuarse por tuto de Clases Pasivas. de _septiembre de mil novecientos _ 
;¡t~~.st.a, Siempre que ello sea· :Po- _ Así lo dispongo por la presente cuarenta. 

A Ley, dada en. El Pardo, a -veinti-l 
.rtícc;Jo t~rc~ro. Por el Minis- slete de septiembre de mil nove- FRANCISCO FRANCO 

t~rw ?e." EJercito se dictarán las cientos cuarenta. ! 
d~spos~s:ones pertinentes para la J El _:Mini•tro del Ejército, 
eJecucwn de esta Ley. - FRANCISCO FRANCO Jost ENRIQUE VARli.LA lGLUIAs 



so 

La imperiosa necesidad de que 
cuantos mdividuos sujetos al ser
vicio de las armas, cumplan con 
el deber que impone la Ley de pa
sar anualmente la revista militar, 
base de la tormación del censo 
del personal movilizable, aconseja 

· escalHecer determinadas obligaciO
nes a los interesados, que, suma
das a las sancwnes que preceptua 
el vigente Heglamento para el Re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, sean garantía del cumplimien
to de este deber inelUdible, 

:8n su virtud, a propuesta del 
Ministro del Ejército, y previa de
liberación del Consejo de ~Iinis
tros, 

DISPO:XGO: 

Artículo primero. Los indivi- · 
duos que se encuentren en las con
d1c1ones md"caaas, que pertenez
can a e11t1dades ael .bstado, pro
vincia, munc1p10 o a cualqUier e!-ll
ple;;8. o escau,ecünleruo ae carac
ter· paftiCUl:.ll", no podran hacer 
eiecuvos sus naberes sm m prev1a 
p1 eseütac1un de! certiticado ue. re

. ViSea del ano antenor, .l:'er·o, sr se 
trata de ha0eres que nayan de co
b;:ar en el a,w m.i Hoveclentos cua
renta, lmb.cán de prcsencar el cer
tLcado de l'CV1Sca anual corres-
po;Hllcnte al m1smo. . 

AnicuJO sen-undo. S eran res
poasabies de! 

0

abono de haberes sm 
cumpur los reqlllSltos mencwna
dos los encar'·ados de d1cllo co-

. n1e¿Hlo los e¡ u~ mcurrirán en la 
sancimt de una multa igual · al 
ve"nte por clento del sueldo men
sual que disfruten. 

Art1culo tercero. Si los intere
sados no pudieran presentar el 
ce,·urlcado de revista anual que se 
exige, por no haber ~cud,do a pa
sarla antes de termmar el plazo 
'seúalado para ello, habrári de sus
tituirlo por el compróbante de ha
ber ... hecllo efectiva la ·multa que 
preceptúa el artículo cuarenta y 
dos del vigente Reglamento para: 
el Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. 

Artículo , cuarto. Quedan dero
gados cuantos preceptos se opon
gan al precedente texto. 

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en El Pardo, a vein
tisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 

l!:l lfi.,i>trn <!el Ejérc:t•, 

JosÉ EmuQUI!: VA.RELA Icr.r:su.:s 

DECRETO 

5 de octubre de 1940 

DISPONGO: 

Artículo único. Se declaran de 
urgente ejecución las obras necesa
rias para· la construcción de la Fá
brica de Armas, en la Plaza de La 
Coruña. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo, a vein
tisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El llilllistre del Ejiicite, 

]osÉ ENJUQDX VAuu IGLJ::sus 

ORDENES 

RSINGRESOS 

V arin.s lÜ:t:~ns 

ESCALA. ACTIV~\ 

D. O. núm. 2.24 

Otro D. Enrique Pcllicer Carbonell. 
Otro D. Onofre Vicente Campillo. 

ESCALA CO.\IPLE.\IENTA.RIA 

JE:FES Y OFICIALES 

Como resultado de la aplicación de los 
decretos de 8 de enero de r 937, de rr de 
abril y 22 de septiembre de 1939, y ór
denes para su ejecución, se concede el 
ingreso en la escala complementaria, en 
los términos dispuestos en los artículos 
tercero y cuarto de la ley de 12 de julio 
último (D. O. núm. 158] y en la orden 
para su -cumpEmiento de 9 de ago~to 
último (D. O. núm. 179), a los jetes y 
oficiales que a continuación se relacio
nan: 

. Infantería 

Alférez D. José .\Iuííoz González'. 

Caballería 

Comandante D. Ricardo Pascual del 
I'obil y Ametller. 

Capitán D. Joaquín Domínguez Artero. 
Teniente D. Abundio Fernández Quin

tanilla. 

SUJ30FIC1ALES 

Como resultado de la aplicación de los Como resultado de la a¡jlicación de los 
decretos élc 8 de enero de 1037, de 11 d~ decretos de 8 de Pncro de 1937, de rr de 
abril y 22 de septiembre ele I<)J9,' Y ór- abril y 22 de septiembre de 1939 y ór
c:enes complementarias, ·se conccc\e el rcin- cienes par:t su aplicación, se concede el 
greso en la escala a e ti ,·a, en los términos ingreso en la escála complementaria. en 
,\· -;>~:csto,•s en d artículo tercero de la 1 los términos dispuestos en los artículos 
ley ele 12 de julio último (D. O. núme-¡ tercero y cuarto de la ley de 12 de ju
J:o r sSl y en la ürden para su cumplim'cn- lio último (D. O. núm. r58) y en la orden 
10 ele 'J de agosto último (D. O. núrne- para su cmnplimie1ito de 9 de agosto úl
ro 1/()l, a los jeics. oficicdes y suboficia-l timo (D. O. núm. 179), a los suboficiales 
les <1\IC a continuación Se relacionan: que a continuación se relacionan: , 

lnfantaía 

Coma11dantc D. E.-elio Quintero Gó
rnez. 

Capitán D. Luis Portillo Ruiz. 
Teniente D. Fernando Velasco Gon

zúlcz. 
·· Suboficial D. Jcr{mimo Conejero Garc 
cía. 

Otro D. Pedro Cutillas Simón. 
Otro D. Baldomcro Fer!1ández Spolit-

ta. 
Otro D. Guillermo González Quintana. 
Otro D: Pascual de .\figuel Toribio. 
Otru D. José .\Ion tes .\Iárc¡uez. 

Artillería 

Comandante D. José Vela y Díez de 
Ulzurrun, 

l11gcl!icras . 

Comandante D. :\fanucl Escolano Llar
ca. 

Otro D. )Jicanor .\[artínez Ruiz. 

ln/a11fcría 

Suboficial D. Ramón Blasco Garcí:i. 
Otro D. Pedro Cabanach ~íoreno. 
Otro D. D.eo;.;racias Cuevas Eh·ira. 

· Otro D . .\lariano García Pérez. 
Otro D. Rabel ~Iorenza Ajado. 
Sargento D. Francisco Casanovas .Mo

lins. 

lllgnzicros 

Sargento D. Juan Bautista Alyoy Al-
yentosa. 

Otro D. Juan José Alnrez ~fazaruela. 
Otro D. Frutos Bias .\fartínez. 
Otro D. Fernando Choza Perera. 

. Otm D. Pedro Estébanez Calderón. 
Otro D. Aurelio Jiménez Sanz. 
Otro D. Juan Lara Cano. 
Otro D. Pedro ~fartín-Criado Rodrí-

gncz. 
Otro D. Francisco ~folto :\forales. 
Otro D.' Pedro Pérez N úiíez. 
Otro D.· Luis Rodríguez ~Ierino. 
Otro D. Narciso Roncero Fernánclez. 
Otro D. José ~Iaría Ruiz Pérez. 
Otro D. Andrés Sasián García. 

A propuesta del ~Iinistro 
Ejército, y previa deliberación 
Consejo de Ministros, 

Otro D. Fernando Sánchez de. Toca 
del ' ~Icriíoz. 

Otro D. Juan Viiíals Pons. 
:\faclrid. 4 de octubre de 1940. 

delj Sargento D. Félix Jiménez Barquín. 
Otro D. Angel_ Los tao González. V AULA 



D. O. núm. 224 5 de octubre de 1940 

. . • 1 d _ R 1 1 bre de 1939 (B. O. n~lll:· 266), pa-D arecCJon generll - e e e u- san dest:.nado.s ~1 Serv.ICIO. de Colo-

p 1 nias PemtenC!anas _M1htanzadas, de-
famienfo y crsona hiendo i:J.cor¡:otan;e ~ la primera 

Agrupación de las m1smas en Dos 
ASCENSOS Hermanas (Sevilla), los sargentos 

Inválidos 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 12 del reglamen
to del exünguido Cue1rpo de Inváli
dos Mi.lita-res, de 5 de abril -de 1933 
(C. L. núm. r 59), se concede el as
censo al empleo inmediato aL perso
nal relacio-nado a conhnuación con la 

· antigüedad que a cada uno se le se
ñala. 

Brigada D. Juan García Villalta, a 
subayudante, con antigüed.ad de r de 
abril de 1940, . 

Sargento prime-ro D. Jacinto Ramón 
Beltrán, a brigada, con antigüedad 
de r de julio de 1937. 

Otro, D. Juan Pagán Akázar, a bri
gada, co-n antigüe-dad de 1 de junio 
de rgJg. 

Otro, D. KanduiSi Ben Moh2med 
·Es-t·u1ti núm. 69, a brigada, con .anti
.güedad de 1 de septiemtbre -<de 1938. 

Otro, D. Santos Alvarez MaitÍ:nez, 
a brigada, eón antigüedad de 1 de 
agosto -de 1937. 

Soldado Ama-r Ben Mohamed, nú
mero 224, a cabo, con antigüedad de 

' 15 -de noviembre de 1936. 
Otro, Had-Dur Ben Amar, núme

ro 191, a cabo, con antigüedad de 13 
de noviembre de 1935. 

Otro, Had-Dur B. Mohamed Musa, 
número 209, a cabo, con antigüedad 
de 31 de mavo de 1936: · 

Otro, Moháme-d Ben Ha.ddu, núme
;ro 202, a cabo, con ant•igüedad de 23 
de abri<J ·de 1936. 

.Madrid, 3 de o•ctúbre de 1940. 

DESTINOS 

Infantería 

Cesan en los destinos que desem
peñaban en comisión en el Protec
torado de Marruecos, ;por haber cau
sado baja e:J. la Mehal~la Jalifiana 
de Larache núm. 3, el comandante 
de Infantería D. Vi.rgilio Cabane
llas Torres y teniente ;provisional de 
la propia Arma -D. Francisco Gar
vi Vizcaíno, surtiendo efectos admi
nistrativos, a partir de la revista de 
comisario del mes de agosto último. 

~fadrid, 27 de septiembre de 1940. 

VAR.l':LA 

A propuesta de la Presidencia del 
Gobierno y en cumplimiento de lo 
nrd-enado en la ley de· 8 de s-eptiem-

provisionales - de Infantería que a 
continuación se relacionan: 

D. Julio Alonso 1fuñoz, del regi
miento núm. 25. 

D. Flo-renci-a Enríquez Goyanes, 
del iegimiento núm. 31. 

D. Antonio González Chamorró, 
del mismo. 

D. Rafael Berna! Brozas, del 
mismo. 

D. Inocencia Barrios Ramos; del 
regimi.ento núm. 6. 

Madrid, 2 de octubre de 1940. 

VARELA 

Artillería 

Para tcubrir vacantes anunciadas 
p'or -mden de fecha q del mes -en 
-curso (D. O. núm. zo8), pasan a se-r-. 
vir Jo•s des,tinos ·de [JTOvisión normal 
que se indican, Jos jefes y oficiales 
de Artillería que a continuación se re
lacionan: 

Destinados voluntarios 

Teniente -co,ronel D. Rafael del Cas .. 
tillo l\fartínez, de.! Parque de Artille
-ría de Bmgo·s, .a ja J efa.tura de. Arti
llería del Ejército de :\farruecos. 

Otro, D. Ferna,ndo Fig":,era 5 Fi
g-ueras, de la Dirección general de 
Indus-tria y Ma.te<rial, al regimiento 
de Artillería .núm. 71, Caraban.chel. 

Otro, D. Rafae:l Padilla Fernández 
Urrutia, de dis¡po1nible forzos.o y en 
comi-sión en la Es,:.ue!a de Es.tado ]\J a
yor, al reg-imiento de Artillería núme, 
ro II, Vicálvaro. -

Comandante D. Gonzalo Ro-drí~uez 
de Austria, de la Jefatura de _-\·rtille
ría de Baleares, al ,re¡ómiento de Ar
tillería núm. 42, Córdoba. 

Otro, D. Guillermo Jack Caruncho,' 
de,J regimiento de Artillería número 
34, al re:,imiento dé .<\rtillería núme~ 
-ro z, .E¡ Ferro.! del Caudillo. 

Capitán D. Andrés Breijo Méndez, 
del regimi.ento de Artille,ría núm. z8, 
al grupo de Ar,tillería de Co-sta ,de 
las Rías Bajas ,de Ga:icia. 

Ot,ro, D. ::\Ianuel Hornedo Tous, 
·del regimien.to d.e Artillería núm. 31, 
a la Batería de·sta.cada e11 Tf11:. 

Ot-ro, .don Benigno D o m í n guez 
Amor, del regimiento de Artillería 
número 27, al grupo de Artillería de 
Costa de las Rías Bajas de Gali
cia. 

Otro, D: Isidóro Calderón Durá!l; 
del regimiento dé Artillería núm. 34, 
.a la Jefatura -de Artillería del segu·n
do Cnerpo de Ejército, Sevilb. 

Otro, D. Da.río Pérez Lóp~z, <le] 
regimient{) d<> Artill-ería núm. 4:), al 

SI 

grqpo de Artillería de Costa {le las 
Rías Bajas r!.e Galic:a. 
Agrela del regi-mie,nto de Artil!Pría 

Otro,' D. Mariano Gil-Delgado 
número 75, al reg-imiento ·de :.~rUle
ría núm. 6, ::\fahó-n. 

Otro, D. Rafael G·uimerá Ferrer, 
del re~imiento de Artillería nl>m. 6, 
al re,gÍmiento de Artillería núm. 49, 
Ceuta. 

Otro, D. Rufi"lo CastiTio Go1:17flez, 
de! reg-imiento de Artillería m~m. S, 
a ,Ja Batería des-tacada en Sa.h;Jn, 

Otro, D. Juan ::\Ianuel Sigüenza 
J.iménez de Allo, del regimiento de 
-~rtillería núm. 32, al grupo de A,rti
llería de Costa de las Rías Bajas de 
GaEcia. 

Otro, D. Luis Renedo ::\Iunguía, de. 
excede·nte de plantilla de :a Zo-na ·de 
Reclutamiento y ::\1ovilización núme
ro 13, al regim.ieato de .A•rtillería nú
mero 4, en Ceuta. 

Teniente, en plaza de superior ca
tegoría D. Pedro Gómez Baeza, del 
grupo Independiente de .-'uUlería 
:~ntiaérea de ::\Iarruecos, al .regimien
to ,¿,e Artillería núm. 7, Santa Cruz 
de Tenerife. 

Capitán de ccmplemento D. Joa
quín Saacho Rodc-í::;uez, de la .::\fa.es
tranza de Artiller'a de Sev'lla, al re
giinie•nto de Artillería .núm. 5, Pal
ma de ::\fallorca. 

Ten'ente D. Manuel ?ó~p, Comoos, 
del regimiento de Artift,ería núm. 3, 
al gru1po de Artilleria &,e Costa de 
las Rías Bajas de Gal'c'a. 

Otro, D. Santiago A.!onso Abaso, 
del regimiento de Artillería núm. 44, 
al gr-~··po de Artillería de- Costa de 
las Rías Bajas de .G~licia. 

Otro, D. Fra:1cs.co Urba<o Jura
do, de disponible forzoso en Car1~rias, ' 
al regimiento de ArtillNía núm._ 7, 
S;¡nta Cruz de Tenerife. 

Otro, D. Ignacio Leó-'i Le,de·sma, 
del regim;ento de Artillería núm. 49, 
a la Batería destacada en J.fni. 

Otro, n. ::\Ta'liíel ::\Ieseio Váz[]uez, 
de.! regimiento de A,,rti!leda l'l'~m. 3, 
<1! grupo de Artiller'a de Co.sta de 
las Rías Bajas de GaEcia. 

Otro, D. Jesé .Seoane Senane, del 
regimie:J.to de A~rtillería núm. zr, al 
g-rupo de Artillerb de Costa de las 
Rías Baias de Galicia. 
, Otro, -D. Rodrigo ::\Iarc-o Ramé!da, 
del reg-imiento d-e :A:rtilkría núm. 5, 
a la Bate::Ía deo;t::\cada en Hni. 

Otro, D. Aleiandro ::\f;ntín Val'e:'l
te, de] rc::;im:ento de Art;llería n,~me
•To 8, a la Baterb destacada en Ihi. 

Otro, D. Enrique Ruiz Esnoz, ~el 
P:-trque de .. \rtillnb de Burgos, al 
g-rupo• de Artillcrh de Cesta de las 
Rías Bajas de Gal'cia. 

Otro, D. Félix González Cruz, del 
regimiento de Artillería núm. 8, a la 
Bate-ría destacada en Sahara. 

Otro, D. José Pnlr,s Burgos, de! 
regimiento de .~rtil~ría núm. 74, al 
re-gimiento· rl e. Artillerb nürn. 49, 
Ccuta. 

Otro, D. Luis Gc•:.dlc:: \bri.1s, del 



reg-imiento de Artillería núm. S, a la 
Batería destacada en Sahara. 

5 de octubre de 1940 

PREl\TIOS .DE EFECTIVIDAD 

Inlendcncb · Otro, D. Manue1 Moruno Pedrosa, 
del regimintq de Artillería núm. 34, 
al regimiento de Artillería núm .. so, 
MeJilla. · 

Se conceden lo;: premios de efec
tivi·d:::d que €e expresan, a los ·je

Otro, D. Jo·sé Lu!s de Lara ?l!arín, fes, oficiales v auxiliares de Inten
de disponi?le forzoso en :\brrc ecos, 1 denci_a_, que ti.'guran en la sigui~nte 
a la Batena destacada en· Sahara. •relacwn, por halla.rse romprendtdos 

Alférez D. E u se b i o Rodrícncez en la .real orden ciroular de 24 de 
Castilla; del regim'iento de Artillería 1 junio ·de 1928 (C .. L. núm. 25)), de
núm.e;o -44, al regimiento de Arti_Ile- b'endot~ percibirlc:_s a partir •de las 
rf:¡ num. 7, Santa Cruz ·de Tenenfe. fechas que se •senalan. . 

soo pesetas, al_ comandante Choy 
Madrid, 30 de septiembre de_ 1g.¡o. teniente coronel) D. Antonio Casie

Ilary Herrera, con destino en el Par
que. de Inte-:1dencia de Valencia, a 
partir. de r de abril de rg~o, por 

V AREL.\ 

DISPONIDLES 

Infantería 

A propuesta del Gen eral Tefe de 
la Casa Militar de S. E. el ·Genera
lísimo, causa baja en las tropas de 
la misma, el sargento de Infanterí-a 
D. Antonio Díaz 1faldonado, aue
dando en la situaci6n de disponible 
forzoso en la primera regi6n. 

Madrid, :z ·de octubre de 1940. 

Artiller:b 
. . 

Ces& en la situaci6n de disponi
ble voluntario, en b cual se encon
traba por or-den de --4 de enero últi
mo (D. O. núm.· 5) y ¡pasa a la de 
disponible forzoso en· la primera re
&-i6n militar, en las condiciones que 
determin.a el decreto de 2) de sep
tiembre de 1939 (D. O. mím. 4), el 
teniente coronel de Artillería don 
Francisco · Lezcano Guar.inos. 

·Madrid, 2 de octubre de 1940. 

VARE!.A 

PASE A OTRAS ARMAS 

Farmncia Militar . 

Comprobado documentalmente ·(¡ue e5-
tá en posesión del título de ?icenciado 
en Fatmacia el alférez de co~·np1ement•J 
de T'rufantería D. Francisc0 Tous Grau, 
cama baja en dicha A·rma ,. alta eo el 
,Ciuerpo de· Farmacia :.\Vlitar, como far
macéutico terce:ro de la e~wla de tom· 
plcmento. quedwdo di~rooible fori>:mo 

·m .la cctava r~ión. 

U;.drid, -4 d~ octubre M 1940. 

VARELA 

lle\·ar c!n.co años en el e m¡: leo, 
soo peseta'5, al ca,pitán D. Fer

nando ~érez Fernández, con destino 
en el Parque de Intendencia de Lá
rache, a partir de r de Óctubre. de 
1940, por llevar dieciocho años de 
~cW. . · · 

soo pesetas, al teniente D. :\Ia-:1u~l 
Rivas. Gómez, con destino en la Pa
:::adurí• Militar de Haberes_ de la 
octava región, a •partir dd 1 de 
sept:.embre de 1938, por ·nevar vein
ticinco años de servicio con abonos. 

soo pesetas, al teniente D. Manuel 
:\fag<ro Le6a¡;a, con destino en el La
bo·ratorio y Parque Ce:ttral de V~te-
rinaria, a partir .del 1 de diciembre 
de 1939, por haber cumplido veinti
cinco años de servicio con abonos, 
el 17 de enero de 1938. 

r.ooo pesetas, al teniente D .. Jo=é 
Beberide ?llárauez, con destino en los 
Sen·icios O:e Inte11dencia de Toledo, 
a 13artir' del 1 de septi-embre de :1a.1o. 
DOr lleva~ cinco años de servicio 
efectivo después de los veinticinco 
con abonos. · 
. r.soo resetas, al teniente D. An

toni.o Rubio Pou•sa, con destino en 
el Servicio de Posiciones del Xauen: 
a partir del r de octubre de 1940, 
uor llevar diez años de servicio efec
tivo después de loG vdnticinco ccn 
abonos. 

r.roo pesetas, al teetiente D. Luis 
del Barrio Herránz, con destino en 
el gTU:po de Tropa·~ -de Intendenci:1 
número 9, a pa,rtir del r ·de septicm.. 
hre de 1940, por llevar ~eis años de 
servicios -efecti.vos des·pués de los 
veinticinco· •COn abonos. 

r . .iQo peset~~. al teniente :D. ·;o~r 
~'íaría Buil Moréu, con destiJm en la 
J efatua de Propiedad e~ y Acci.Qe:J
tes de ~fadrid, a partir del 1 de 
a<:Yostó de H).to, por Hevar llll"VP 

riñas de servicias ef.ectivi)S de<S.pués 
-de los ve-inticinco co11 ah0nos. 

r.Soo pes~tas, al. au·xiliar ·de pri
ml'ra, asimilado. a ten:ent(', D. Bar
tolomé Rl'do:Jdo Sánchez, con de6t:
no en el Parque de Tntendtncia d11 
Valladolid, ·a prticr del r de sen
tiembre de 1940, 'Por llevar trece 
años do servi.c.io efectivo de:-,pu.<s de 
los veintlchco con abonos. 

z ~qoo pe~et~ al áuxiliar de p.rime-

D. O. núm. 224 

-ra,. asimilado a teniente, .D. Antonio 
Fernández Ro:)ks, con d~stino en el 
Depó-sito de Intmdencia de Xauen 
a partir. del 1 de octubre de 1940: 
por llevar catorce afias de s-ervicio 
efectivo después de los veinticinco 
coJ. aban·a5. 

-l.:oo pesetas, al auxiliar de pri
mera, asimilado a teniente, D. Ca
sirniro Rodrigo Gómez, -en situad6n 
de disiJonible forzoso_ en Ceuta, a 
1~artir del 1 de octubre de IC)4o, poc 
llevar sie·te años de servicio efectivo 
des¡JUé-s ·de lo5 vein_ticinco con abó-· 
nos. 

r.ooi.J pesetas, al auxiliar de pri
mera, asimilado a teniente, n. Pe
dro Pujadas Ló¡: ez,· con destino en 
la Tef:ltura de Transporte~ y Pro
pied:Jdes ele Palma de ·Mallorca, a 
;;artir de 1 de octuke de I04o, por 
llev;¡r cinco .años de. serv1cio efec
tivo de;;pué-3 de los veir..ticinco. 

r.ooo pe~ebs, al aux'liar de pri
mer:t, :15Ímilz:do a teniente, D. An
tonio :'l.lvar~z Sote1o, en situaci6n 
de disponi!:-le forzoso en la cuarta 
re;:;i6E, a p:1rt'r de 1 de o<: tu hre de 
roc:o, por llev:Jr cinro ;:¡fías de ser
vicio efectivo desn•Jés de lo3 vei:l-
ticinco. ~ · 

-l·ooo 'I)~set0s, al ;1.u:..iliar de uri
Jner:J, asimihdD a teniente, D. Tai
me Arév;do Rodrír;uez,. ca, destino 
en el Dcnós't'o de Tntendeñcia de 
San Sel,astián, a p;:rtir de 1 de oc
tubre de 1C).fO, ;por llevar cinca año<S 
de servicio efectivo después de los 
vein.ticinco con abonos. 

r.2oo resetas, al auxiliar de· pri
mera. asi:nibdo a teniente, D. Jo
sé Bu,c[[Os ?.roréu, con destino· en 
el Hospital ~fiiitar de Valladolid, 
a partir de 1 de octubre de ro.to, 
nor llevar siete años de servicio 
efectivo desnué-s de los veinticinco 
con. abonos. • 

~f3drid, 3 de octubre de 1940. 

VARELA 

PREMIOS DE PERfitiANENCIA 

Imr:ílidos 

Po.r reunir las condiciones que d~"· 
ter~ina la orden circular de 29 de 
nov:c:u.brc '<le ·rSSq (C. L. núm. ;go), 
se ·conceden los premios ,de permanen
ria de so v 40 ¡pesetas mensu:1les a 
los ~3.a,.ent'os del <'xt:n?"uido Cuerpo 
de IndEdas que se indican, con la 
eJ~·c~ivid3.d ou.c ~e 1es ~eñala: -· 

S.ar.~~nto D. Vicentf' :\fonedero Ló
pez, so pe-setas, ;i parti.r ·del ! de mar
zo rle 1938. 

Otro, D. Ali Be! Hasmi D.akani. 
núrae.r,o .~o~ so p~~<tas, a. )Xlrtir d.el 
1 d" am't de !039· 
, O~ro, D~ Ce! so G:uda RodríP,"Uez, 

4o ,pe:r-t;-,,, ~" part:1· <id 1 de febrNO 
d'l 11)i7. . . 

,U ~-dlid, .1 de -üct:ul":"' d.e ro4o. 

VARELA 
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QUL"\QUE~WS Otro D. i.Ii:;ucl Gonz~lez Ortiz, Debe <lec.ir: 

Intendencia 

Por hallarse· comprendidos en la ley 
de 5 de ju:io de 193!, (C. L..nl::-ncrc 
375), se ,cc::tcede ál perso:>::tl d2} C:.t~r
po de su,':Joficiales de Irrtencle:;c:a cn:2 
figura e:1 la siguiente relac.ión, I?s 
quinquenios que se cletol!Jn, .ceb:c:~:G 
percibirlos a partir ele 1as feóas fll!C 

se señala:1. 
soo .uesetns, al brigada D. Ii.o:1crato 

Go:1zález López, en situación d~ clispJ
ni.ble forzoso en la cua:-ta rE"gién, 2 

p;art:r de 1 de noviell1'~l"·e a_~ I939, 
po1r llevar cincO aflos en e: em¡)leo. 

1.5oo pes~tas, al sDrgento (hoy 1)ri
.gada) D. Veutura Hornillos Arr(:cz, 
en situación. de dispO:l"J·:e 'forzooo Cl 

la pfimera rrJión, a partir de r ele no
viem:l'~e de ICJ3'J, por llevar qui;'~e 
años en el empi::o. 

?lfadrid, 3 de oc tu h:e d·e Iy.p. 

VARELA 

Dirección g,.. .. ,~,.~l 
·~·-·~, ........ 

G 1· (· ·j uma;a t,.l'/1 

EETffiOS 

en 29 íd. 
Otw D. Pascual :\vila Obiol, en 

29 íd .. 
Dtr-o D ~~Iicruel R~rnis Fc:-rt:r, e::1 

:S del n1e.s znt'erior, re:t:E·::lciói: del 
:oacocl:co con el empleo a~ :;Lér~z 
:;::.,:- ord.e:::. de 25 del r11:s:no (D. O. ::1\.1-

tuero 102). ,, ~ 
:\lfGrcz D. llnf:tel RoGrf.:;-ntz S~n

;r.:dJr, e~:· ::6 del actu~d. 
OtrO -D. J eJn ~' t'arLorell Fli_ster, 

en ::: íd. 
Otro. D. Andrés ~<or:Cn Bicho. en 

.JO íd. 

(Sección Carabintros) 

Ca¡Jit2n D. Raim;;:;:.clo B~·llcotero' 
~1\·cr:J., en 2lJ de c1::-!·:.:"tn1 1:.:-c de. r0:.6 . 

Ot~·o D. G:.1mc:·::::r.fiO GGPl~Z s:~i
rc, en 17 de sc¡;t~en~'ne de IG-:o. 
, ::lc_~icJ.~c,.. D; ::.1a~vc: Oi;:·.:~~én Lor:"!
,).ti-::;: en Iü üe Inar/n de 10-:-o. 

Oteo D. Joac¡c1in Hen·{cs (,il, en 
rú· (~~ s~;:tiem:Jrc de I<;-{o. 

Otro D. Jocé R~d:i;:;ucz ·Derm{dez, 
~l¡ 28 Ce t::epticm~ne de I!J-iO. 

. \lfércz D. C"r~r::rdo }-Jig-uel :\Iarín; 
e;¡_ 19 de septiem'Jre de 1940. 

1\bdr :d, 24 de de 1940. 

P Zlsa a h s:tuac:ó:: de ret'rado, po_: 
inutilidad físicc.; en ti:: de:: I:1cs :;c. 

Pasan a la situación de retirado, tual, el teniente co,:cnel de la Gt.::lr-
por halJer cump:ido la edZld regla- dia Ci,·il ¡se~c;:da seció:1 Ca~a!Ji
mentaria ·p:na ello, en Ls- fechas' n~cOSJ D. E;~';¡ue García CrQsso, 
que a cadá uno se i:~dican, el jefe 1\ debiendo hacéis.clo nor e: Conseco 
y ofic;ales de. la Guardia ~i;il que :)·.1.;nemo de J~stici;:;. ;,E}itu, d ;e
se re,a::on:m a co:JtliluJC!On, de- ! :í:l:amicrlto del ha:rcr r2sivo que por 
hiendo hacérseles 110r el Consejo ~;:s aiios de <:e:·vicio le cories~:·ondzt. 
Supremo de Justicia :\íilitar el seña-~ · 
hmiento ·del ha\Jer pasivo que les ~J:rdrid, z4 de· se¡:tíembre de 19-¡o. 
co·r;es\)O::lda, previa prepuesta q u e 

1 SC•ra lor_mubda por r~ Unidad co-! 
rrespond1ente. ¡ VARELA 

j ------------c-.. -r-~~~---_-r~-~-~-i:-~s-~-------
caronel D. Jaime Ohrador ca~as-¡ DP"ECCIO:\' c·~,"ER '\ T n~ 

Guardia Civil 

llevas, en ro del actual . l'. - · .rt~- ·" '- '' · l~ EXSE-
Tenien.te D. Simón C;rranza ).Ion- · l~ AXZA ).llLIT AR 

zón, en 23 íd. ..A d · 
Otro D. Antonio Alias B:uquer.o, cw e¡¡¡¡as 

en 22 íd. 
Otro D J ' R d · R Dr.u~·ro Orrcr.íL C~ 4 ele u~csto tí:tin:;o, . ose L o· nguez _ amero, 

~n 13 íd. - 1:Ú:1:,::ro 1í3, .pág-. ~93, terce:-a ü.:.•lun~na. 
Otro D. Antolín Herrero Bermejo, D·Jde d:ce: 

en 2 id. 

Otro D. Gre:;;orio García Esteban, r<-t. Ten· mte prc.visional D. Teodo:·o 
e11 30 íd. \-:11'~1::1 Hecr.~ndo. 
eno;:o rt· Jacinto Modino Bonilla, z.~;;f ci~:t~~I~~~:isional D. ]u~:n Gen-

Otro D. Jesús Ferreiro F·reire, en~ Í(,G 1\lf érez p~q·iún::tl D. v.:cent~ 
23 íd. ¡ L> .. c:c Uorca. 

Otro D. Jesús Duque Cabezas, en rú¡ c\:iér•cz ;)cül·:s:oml D. ~farL•:•o La-
15 íd. c:<r;;. Cr.;i1:el:c•. 

::z;¡g Ten:ente provisionat D. Teodoro 
\':;lnnia Hcrn~ndo. 

23J .\lii:··:·z ;-•rvvisional D. Juan Gon-
z .• ,.:z 

231 .\:iér~z p:-ov:siénal D. Vicente 
;_: . ; eJ. LL rca. 
23~ A:ié:cz p~o;·:sional D. ~farbno La

J¡ ca Cas:n;;llo. 

~ DL\r:.Io Orrr-:::AL ce 2I d~ agost\..' últi
l~:oJ lltttn. rl:6, pi;;. 024) col'U11}l19- tpri-
llitra, 

D.:a::c: el: ce: Ten'cnte p~ovisional don 
_\.>.sc1:.:1 Eca :\Lha:n~d Am;¡r. 

Dó~ d~~ir :., 233 T~nicl1te proviS:Cnal 
d .u .-\,Js·eJan ben ~Icman:d Am:H. 

DHRIO Oncr.\L Ge 28 de sep~iemlx~ 
úitin: j' llÚrn: 219, pág. I.--t9J, -;)r.n•~r.-. c..;
:aa:na . 

D<>::.Je dice: 

rGS Tcn:ente provisional ·D. José Az
::a. es S n. 

IÓCJ A:fé~ez pruvis:cnal D. Cc.·lixto 
~:-e:-~~~~{::'.. SorlJ.no. 

1 ~<J ..:\: i ér·:z p:o>isional D. Eli:oeo Az
:c:;,,;. .:-\niu·2zJ.. 
.. Iíi. Alfér·:;z ¡¡rcvis:onal D. Francisco 
1'-- ~): ,gu2z Esperanza·. 

I·¡ 2 ,\¡ i ércz prvvis.c:ml D. Luis Ben~ 
.·1~1~:::2_ 2.I<xEna. 

::3.+ Teniede lp~vvisional D. José Az
r:::res Sen. 

235 Aliérei: prov'sional D. C;~.l:xto 
C:r.::cda S•...:Í2!lO, 

:::~6 :\:íér-~z provisional D. Elíseo Az
~o::; :\ndueza. . 

-;;:,¡ A\fé:·cz provisional ·D. Francis<:o 
I(( cL<gt:?z Esp~r::1nza. 

23S :\:iérez pr0v:si·:naj D. Luis Ben
j~:nw2. ~fcdina. 

Cm·so de especialidadts médicas · 

Dr.~n.:o OFICIAL núm. 223, pá~. 39. ter
~· rJ. columna. 

Dod~ d:cc; Programa de Hig:e~ y 
I3:::ctei:c1c6b .. -~ ÚnH~ro de alun:t1os. cua
in ... ·.-D:.;r.a~ión d~l >CULSO, '1.111 año. 

-. DeLe .d~c.'r: P_:·pgr;nm. de Hi¡:óene y 
lla<:ter o;D<;:;:;,~}; um<:to d~ ;lum:<é>s, C"cta

t:'<J.-Durzción del curs·J, eles ;~.ñ..:t. 

~.f2d:·icl. 4 de octulJre clt I~O. 
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ANUNCIO'S 
Próxima a !Publka.rse ¡a • 

.. Revista de Aeronáutica" 
editada por el ~finisterio del Aire. 
los Centros, Depenuencias y perso. 

EL s·OLDJ\DO DESCONOCIDO 
~?!;,a M~ Y?!'.~ S.. 

~-:~ .. ·,;· ~-,,',Z¡Q ¡p,q 
M•>~fi.:l 

a 6 r • o o ji e l .A le i a a r, 

~· Y a Ha•feiHI 
. na! militar y civil que deseen sus-· 

cribirse, deberán dirigirse a 1<! se
gunda Sección del ESTADO ~IAYOR 
de¡ Ministeno del_ Aire, REVISTA 
DE AERONAUTICA. 

El precio de la su5cripción es el 
de. 25 pesetas al semestre ·ó 50 al año, 
número mensual. 

A v.J~L-"'5. E 1'1 
~.u~ lliio."'C.1;.u:f· 
~k,-.~.,. 

Por la escasez de papel la tirada 
!erá limitada y no.podrán reservarse 
números a.trasados, por Jo_ que, pre
cisa conocer con anticipación el nú
mero de suscriptores. 

U.~'U r. 1:1 1t T l DU 
f'AU :á.~· 
¡.U~·~
¡¡-~·;~~. 

Ma.driq, .l de octubre <le 19~0. Lea UZ'~ l/Qt. 
~r:-~l:Jt"). 

,p_ s....:::z N4 1..1.15 ~~· 

PARQUE REGIONAL DE IN
TENDENCIA DE VALENCIA 

~ 1!:11 u fi:.4S 

nu'~ Jli;L~.

M l!l~J>""USO . 
Á UUi ·t-·-::,¡¡,c·._.... IÜ· 

Ha!fa el cía I4 ael próxiuu mes 
ie octubre inclusive, se admiten 
cforta5 ea_la Secretaría de· la Junta 
Eca•6wica de este Parque, sito ea
la Plaza del Pintor Pinazo; •úm. 2, 
para la campra ie los :ntículo! que 
le relaciona.11 eB las ca•tiG!ades lfUe 
n ceusir•an : 

~~~.""""~ 
-.u¡,- >no
~ l1S y 40'1 ~
TM;. 

Arroz, 701 C!Uilltales mrtrkeS., 
Café, 31l quintitlt"s métricos. 
Jud!as, ~ ~uint:iles métricos, 
Lntíjas, 247 11uint-~les métricos. 
Villil, 5·3?1 \aerto litros. 

Pat~tas, 4H quint~les m¡ltricoc;. 

UEGilliENTO DE DEFENSA 
. QUBHCA 

Sal, 212 t~uintales métriros. 
Tod110, 64~ quintales métricos. 
li1e~es v:~cun:as. ~-446 c:~ht"z:~s. 
Esnarto, 2o5 qulnt:~les métricos. 
Ct-' :ada. 1~2 quint:~les ll'!étricos. Neetsitando ;¡dq,Íirir este Cuél'l'o 
l" .ja, l~t;d ~tuiut:~lP~ mt'tricos. •111 efectgs que a continu:~ción se ex-
'.os lJliP!'OS de condiciones técnl- presan, Gé ¡aca a concurso; por el 

<" .., lf'~:alf'~ :a que h:~n dt" aiustar-· :nesente ;¡nuncio, para que los. cous~ 
«e !'11 le posihll". se "¡oncuentr:ln dP tructores que lo ,,deseen presenten 
T anifil'sto '"" dich;¡- Secrt"ta-ría todN -nedelos y propgsiciones, parciáles o 
ÍIS lilas la~ar~'bles ie to a 13 y· dt ota~e 5 , e• plie:-os rt"n:~dos, dirigi-
17 :1 20. los al com;;ndante M:~yor del mismo 
. ni' 1•~. sartfrul .. 'le·. nromo:;¡ñ;¡r~n tntés de la Jo ce horas del 2Q de oc-

IDUI"Stra~ i'n triplir:~ño v ont"dl'll ofr~ ~bre próximo. . . . 
cersp t'lUI'st:;¡s en los :ÍlmarPnl's a~ t~s m:~tl'ria;; oue se em~le("n en Ya 
f'Sf(" PHrme o en los di' sus d!'n~sito• construcción sedn exclus!vame:r.t·e df 
4,. · A lbacete, Alicante, Castel16• " produccióu ucin_;l. - · 
Ynrrie El illlpene de los ~nundow lo U· 

T.ll ArHur'!:rar:~n .. ,. 'f>:íd' ruando t-1 ti3farill a prorrateo los acjuriic1ta· 
pt,..,;ñ,.nt,. di' ,.~f~ Tnnt~ teng-a a 'eie1: rios. 
$()nvnrnh ro'!'l tal nbieto · Teth; l:ls hcturatil quedará•· ¡uie-

, F.l imnorte el(" l'~te :1~u~Cio ~er~ t:.ur al :EIJliUesto liel 1;31t ~r ! .. pgr 
nt:.r,.rhn a prorrateo entre le! ad· .. a .. os del Est~do. 
judicatarin. · E11 ·roncento. de íi;¡nz:¡. los adiú-

iíratarios tl~positar~n eu J;¡ c~ia del 
Valencia, 26 di! septiembre de tCJ4• Cun,.o, deutro de io~ ocho día! si

·p., ~3 
·:u.iente$ a la ;¡r.Jjudicación, Un;¡ c:nl
r!tlac i:;ua.Ial •1c por .100 tiel impor-

te de lo aajudic:~.do, cantidad que !1 
~erá devuelta u•a vez cumplid• ,J 
satísfacer sw compremiso. 

·Los efectos 11ue &e desean adquirll 
~erá• eutre:alies e• al almacéu-dt 
Cuerpo liltre de todo :asto, e11 Uf 

plazo -de trei11ta tiías a partir di 
aquél en· que le sea notificada la aj. 
judicaci6n, . 

La Junta se reserva el dereche ~ 
declarar desierto el concurso. 

VICTOS Qm: SE CITAN 

· 6ie11 »•i~s !le :~se>). 

.· Jf atffial dt. bar!ler(tJ 
Cttatro s1llones aJZ~.eric~llla. 
Cu;~tro lunas. 
Ocho ilavajas. 
Cu:;¡tro tijera!. 
Cuatro peines.· 
Cuatro cepillos. 
Cu¿tro máquinas ii·~ cort:l'" ~1 !Pe!l 
Cuatro jue:-os acct-sorit:s barberil 
U•a estwfa d!"sinfecc!6n. ilarlterfl 
ATib., a.4.d.e &eptic.g,ln.e ce 1~-4,¡· 

'P. 6--4 
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te = ==: ,-~ :;=;;;;;:;::=;,;: =====:!\ · derlas !Us autores e-:1. papel de la ts tuatroc1entos metrO$ cua n. o• 
clase correspond:en_te· y- consignarán de· superficie cubierta, con luz na· 
en letra, precisamente, ei importe del· 1ural y la~ suficientes co:1didonea 
.alquiler .anual, ex¡pre.sa,n!(io .a:simis- l sanitarias ¡para las necesidades a que 
m o la c~lle y_ lo.cale;; de que se com- :se destina, con a~ua potable abun· 
pone el edificio pwpuesto y con. dante. 

NAVAS 
BANDERAS, COLGA
DURAS, GORRA S, 
BORDADOS, BASTO
NES DE lJANDÓ, ME
DALLAS Y CONDE-

CORACIONES 

arr~glo al siguiente modelo de pro-
posici9n. • . CONDICIONES lND1SPENSA.BLES PA.RA. 

D. : .................... , ·con residencia PODER TOMA.R PA.RTE EN EiL CONCURSO 
en ........ ..; .. , proviJ.cia de ............ , 
·domióEa.do :en ............... , c.a.lle de 1.& La garantía -para tomarr- pa;r-
.. : ......... , número ...... ,.-enterado del-: te en. ·este ·concurso, es la de de-sden-
anuncio publicado en ............ , para. Itas cjr¡cuenta pesetas, cinco -por cien-
el arriendo de un local. 11ara el des- ¡ to del im¡:orte ~el- alquilN' .anual, 

Teléf. ·
211775 

tacamento· de Automov1hsmo de la que deberá deposlta•r e-:1 -la Caaa Ge-
Carmen, :1.7 HadrU ;p:aza de :\Iálaga, propone ·,con SIU· neral de Dep6sHo,:; d.e 'la Dele,ga-

6ección a las dáu,s.ulas fijadas en el ción de Hacienda. -
e:=;;;;::;:;:::: ;; = ;:;;:; '' ,;; : ; ~l cit1do anuncio y preve<ciones del . 2.• El concurso se verificaracon 

DON ANTONIO RODA ABAD, 
Capitán de Intendencia Militar, 
Jefe accidenial de Derechos y 
Propiedades del Ramo ¡fe Guerra 
de esta Plaza; · 

CERTIFICO: Que siendo néc-e· 
sario el arriendo po~r .el Ramo· de 

. Guerra de un local con destino al 
>destacamento de Automovilismo de 
e-sta ·Plaza, se invita po-r el ¡:resente 
a_ los dueños o apoderados de edifi
Cios enclavados dntro del casco de 
est~ pol¡lación a que presenten pro
•poslc:o~es por .escrito en esta Jefa
tura, sJta en la cane 'de Doña Tri
.nidJd Gn.nd, núm.ero 8, de diez a 
tr~ce, desde la fecha en qu·e se pu. 
•bl~aue este anuncio en· el· Boletín 
Oficial del Estado, DIA.RIO OFICIAL 

<l,el Mi_n~sterio del Ejército y Bole
tz:z Ofl,cral de la Provincia, y diez 
.d1as mas, en que finalizará el. o1azo 
d_ebi~ndo 'ajustarse a las condi;ione~ 

_ Slgu¡entes : 
A. E! plazo de a-Hie'lda· ~er6 el 

~e dos años, prorro'zables . por el
tJem,po que ~e- determine, bien para 
<:ontmuar, b1en pina cesar. 

. B. El c?ntrato empezará a :r·egir 
des.de_ el dla en oue se entrerríie el 
local por ·inventa>rio y ;;in lerecho 
~ recl.amación alguJ;ta · ¡:'o-r el tiempo 
lllv~rtJdo .en la tramitación del ex
pedle"lte. 

C. La _finca se. recibirá y entre
gará por mventano, Jirmado por el 
Cuerpo de Ing.enieros . 

. :D,. Se.rán de cuenta del 'Prop!eta. 
1!1o, los gastos ·de contribución im
puestos Y deJ?ás can,as de la finca, 
lo~ de anuncios Y ejemplares de e6-
cntura que sean necesarios al Ramo 
d~ Guerra, las obras de entretni
mier:to Y r·epa"ros de ·desperfectos 
ocaswnados por el uso _natural. 

E. Por el Ramo de. Guerr'a po
drá ser rescindido el contrato . . . . , s1 se 
supnrmer~ 1~ De·péndencia que ocu
po ~1 edificiO, se trasladase a otra 
prorr;edad del Est!J.do, o' deiara de 
con.slgnar~e en presupu•esto el .orécti
to re<S?ertJvo para el pago de la ren
ta estipulada. in; ·

1 
E! precio !_lláximo de¡ alquiler 

La ' será d~ ;se1s mil pesetas . 
.._. 'PTOPOS~lOlU-5 deberán ext&l • 

.re-:;lamento de Contratación d·el Ra- sujeción a la.s dis,po•sido'!les vig-en
mo de Guerra de 193 r y ley de Con- tes de la ley de Administración -y 
tabilidad de la Hacienda Pública de Co-:1tabilidad de Hacienda Pública 
rgr I' el _arrenda.mien[o 'al Estado y Teglamen~o ,d.e ICOntratad·ón :Aclmi
con dicho objeto, 00mo dueño (o nistra.tiva del Ejército (C. L. núme-
a;poderado de D ............. : ........ }, ,la ro u), haciéndo-se iP'r,esente que si 
casa núm-ero -, ..... ,die la ·calle ,de dos o más proposiciones resultasen 
.............. :, que a su errte-:~der reúne iguales y fuesen las más v'entaio
bE condiciones exir;idaos para la iris- osas, el p,residente del Tribunal 1n
talaciún de la Derpendencia en su vitará a una licit.ació-:~ por puja a 
estado actual o introduciendo · las la llana, durante diez m'inutiJ,s a los 
mod:.ficaciones u obras a que' hubie- int·eresados de la misma, y si termi-
re _lugar, d .precio anual de ...... pe- na se el tiem1)0 señalado y- sig-uiese 
setas, acom11añando cédula personal la- igualdad, se procederá a.l so·rteo 
de ~a c1ase ......... , núm.~<ro ...... , ex- para !a· a•djudi-cación. 
pe~lda e:J : ••.•.•. : ..•.•• , (o poder ,n~- Las p¡;o¡posicioneos no serán 'váli
tanal e~ ;;u. caso),. as1 c?mo. el ult1- das s.i se pre.senta<Sen.. ras,paduras 0 
mo r·eCJbo ¿,e !a . contr:huCJón que enmien,das; debiendo serr- e-:~tre~radas 
por la finca satJs,fag-a. F_echa y fir- en- pliegos cenados, acompañ 2da de 
ma del praponent~.- Senor Jefe de los documentos ou-e ac~editen la 
Derecho.s Y Pro•CJJedades del Ramo rersonalidad del firmante y la car
de Gnena. Málaga. ta de pa~ro de. habe·r hecho. el de

p6síto estinulado en. b Deleg-ació;:. 
CONDICIOr-."Es QUE DEBE REUNIR EL de Hadenda, recibo de la contribu-

tOCAL ció:J. del úl!imo trimestre, justifi
cante de ingre;;c} de -la cuota obli
g-ato•ria del Subsidio a la Vejez y 
d_el Subsidio Familiar corr.espol\
dlente al mes a,nte·rior, considerán
dose· nulas todas aquéllas que no 
vengan aco.m:r>añadaos de los re.quisi~ 

'El edificio que se proponga deb~
rá ·tener los siguientes locales: dos 
departamentos )'Jara de:penden,cias de 
Jefatura v Oficinas; un de.¡;arta.men
to .para ~ermitorio de veinte i"ldivi
D.uos ele troDa, un departamento pa
ra •cocina para veinte individuos ,¿e 
tro,T)a, u.n · patio, almacén o varios, 
siemn•re que estén dentro -del mismo 
edificio, que tenga aproximadam.,en-

tos exigidos. . 

' ;«:,;·:..-•. " ... 

M.adri~d, 27 de septiembr-e de 1940. 

CASA. GUERRERO 
uP A T.n..'UA Jm .. tX.Q 
~= liUI 

CASA JZ.Sp;~ 1IN. 

-POLAINAS "LEOCllNQNS~ 
.CGi\'A'I'l;i\.m,:, C~t2:l\DQ, lt-O'I'A.Q 
:C . .i':T~.tZAS P.A.aA J,\5L ~cz. 
Te c.~ A~ C"Tll. T ff..uu. Et. 
W'"'"'...ao:s. ~•mr y ~unz:.w= 

:f.>AYOR,. 7'f' --~ 
~-~~ 

P. ;-Í 

·\~"f~·-:,~.,,..,. 
. . 

' 

...-.. ....... ~~~ ...... -.-........... _ ... _____ 41 __ ... ___________ ... _____ ....... --.--·:... ... 



::lEG!:MIENTO DE ARTILLERIA 
DIVISIONARIO NUM. 3i 

Necesitando . adquirir este Cuerpo 
·so ci:1chuelos y soo lúas, se pone 

(en conocimiento de los l.ndustrialc~ 
•.orrespon.dientes, para que presenten 
. noposiciones en un plazo de 15 días, 
~- part'r de la fecha de su inserción 
· n el DIARIO OFICIAL, a la oficina de 
· Iay,oría de. dicho Cuerpo, en la que 
. bra el rpliego de condiciones. 

El importe de , este anuncio será 
••tisfecho por los adjudicatarios. 

La u. che, _23 de septiembre· de 1940. 

P. J-I 

5 d~ octubre de 1940 

HOSPITAL l\HLITAR DE ME
LILLA 

El día ocho del actual, y a las 
onée horas, "tendrá lugar' en el pa
bellón ciue ocupa;:¡ l"s ofic'"2.s del 
Hospital .. :Hil'tar P2:.;~s, el co:cc.:r
so pata _13: .a:1qu:~ic:ón de art.i>:?1?5 
con. ·dcst1no al m:~1:n·o. ·cu.,~a te<.~ !le 
<e halla e,·nt:"<'o en lo ¡", "P" •·1" 
;nunc:os d·; .. ¿~.;1~10 Iir;::~;·~~:'{· ... '-" ~-----

El concu:'.:s·o se :::njcr1r~;_ :: ~~s C'fH-

Ei~~~i:~; ~~2~~~ :1~~];2:~ ~~ ~~.;~-:~~(:.~,~~~ 
!nin.an _por .l:t le,~ is.lác:ó~1·-,_.: :~ = __ t~·. en. 
tre las cuales se e:1.C.'•e :tia, la de 
tener a disposición de las personas 

·>·!••: .. r:~:-:H!••!••:•..:••!*+•!•·!-:••! .. : .. : .. ·!•+!•.:••!•{••:·u! que_ de5een tomar parte C:l. el. co~~ 
curso, muestras de ·los artículos que 

SERVICIO GEOGRAFICO Y son suscept;bles de conoc~v;¡cirin, y 
CAHTOGRAFICO DEL EJER- que en ningún caso se aclmib:ln ·en 

CITO condicio.nes inferiores. 

Nee:esitando-ad.quirir este Servicio A quienes les fueran .acjuC:>ados 
, ' · d 'b' d articu.los, tíeneri la obl'2'z.:'ón ·de c.os maqumas e es·c.n. 1.r · e carro ~ 

d constituir en mesa un depósito del · ran e, seis de •car.ro normal ·y una 
.1 ·diez ;por dento del impo·rtc total de 

~ ntát1 , se anuncia rpo·r -el presente las adjudicacio'nes. . 
· ara que puedan ,presentar o.fertas 

En GlSO de que di.cho' co:'c,·r~so ' Jn cara.cter~sticas y precios dirigida' 
. ¡ Jefe del Detall de este Servicio resultara de·sierto,_ ·se ce:ebrar:i ·;lue-

1 1 d d d
' vamer1te en e¡ m:smo k,g:1.r v !lora 

, 1. e p azo e diez • ías, a partir , e , 0 

bl . · d • del día dieciséis del actual. 
; 

1 pu '• Jcaclón e este anuncio en 1 :El importe •de este aauncio será 
, l DIARIO OFICIAL. 1 1 

~Iadrid, 4 de o-ctubre de 1940 _ 1 de •cuenta de los ad~ud'~atarios. . 
Melilla, r de octuhre de 1940 •. 

P. l-1 l P. 1-I 

b. O. núr'n. 224 

l'.UNIS'l'ERIO DEL EJERCITO 

Las Comisiones de Compra ·de Ga. 
na do do~ado para el Ejército, ~uya 
1ctuación se di,po_ne en orden cmu. 
';¡ r !!e ~3 de septiembre de 1940 
(D. O. nú:aq.. 215)., darán comienzt· 
.<1 reconociniento y com,pra de ga· 
>ido el dí2 primero de octubre pr~ 
..:imo eli't. Z:nagoza, V;¡lladolid, Ma· 
,;rid y Córdoba, en los locales q¡:! 

1c11p;m los regimientos de Caballería 
Je l;;.s tres pli.mer:>,s y en el del D~ 
nósitv de Sene"ntales de ·Córdo'wa, a 
\as horas que p:ua _pda una fije 1! 

·cspectivo J ef~ de Comisión. 
Comprará caballos de silla ·¡pan 

jefes, oficiales y tropa; de tiro para 
'..rtirlería y Remonta General, y de 
car:a. 

A esta compra podrán r:oncurrir: 
Ganaderos, criadores, recriadores, 
usuarios y. tratantes de. ganado, o~ 

;ervándose las preferencias que 1< 
termina la orden circular de 24 1• 

julio de '1935 (C. L. núm. 471). 
Lo que se hace público para ct 

nacimiento deL país, ganaderos 1 

pc:ra cuantos pueda interesarle. 

l\Iadrid, 24 de septiembre de 1~41 

P. 3--d 

Servicio Geog~áfico, y Cartográfico del E j é re i t o 

Habiéndose terminado }')Or el Servicio ~!-~o:;Táfico y C:.>.rto~ráfiéo del 
Ejército la tirada dEr la e:Hto~rafí~ d~l Gf!i:rt::?.no Oriente, Africa e Izlas; 

• 1 • 

Británicas, a eseala. de 1 ~ 3.000.0~ (} y 1 :-10,000.000/hu;_ dos. primeras,, 
respecthramento, se ~t'a1cian al público p1ua· CiUC pucd::m adquirirlos 
en las oficinas de Venta do Obra0 de ente Senricio en, el i:!ini5terlo 
del Ejército, al prec~o de 12, 3 y 8 pc:;ct~-3, rc;:;pcctiv~mlcntc, c:t.da 

ejemplar. 
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LUIS ARROYO CRESPO 

LA DDnNA PASTORA 

Fábrica de Pastas para Sopa 

e ÁD I Z 

_,.. ___ ..., ............................ ----··~· ... 4 

EMILE HUART 

CONSIGNATARIO DE BUQUES 

SEVILLA: Plaza Nueva; 5 

eADrz: Plaza J; A. Primo de 

Rivera, 3. 

~·······~··············1 

l ~. 

DANIEL MAC PHERSON 

Y e:, s: -L. 
.. -

e Á D IZ 

HARINERA 

S-AN MI9UEL. S. L. 
(NOUBRE COUER.Cl.AL 'REGIST;RAI:lO) - . 

Diego Aria~. ~9, 11, 13 y 15 - . 

C Á DI ,z 



5 de octubre de 1940 D. O. núm. 2;;14 ,------------, . l 1 

Antonio Abal Riveiro 

Eguidazu y Landecbo 

1 1 Ingenieros 

ESTUDIO, SU1fiNISTiRO· Y 1fONTAJE DE . . 
TODA CLASE DE I)JSTALACIONES HIDRO-

·ELÉCTRICAS Y ELECTR01IECANICAS 

CONDUCTORES - 1fATERIALES AISLANTES -

PORCELANAS - .11ATERIAL PEQUE::10 PARA 

LNSTALACIO)JES ELÉCTRICAS 

Alameda· de Recalde, 46 

TELÉFO!':JOS 12679 y 12779 

BILBAO 

--=-----l 
José Romero Fuentes· t 

1 r 
1 FABRICA n,E DULCE DE 1fE11BRillO 1 
t t 
1 t 

1 Vicente Terre~15 (Extramuro) 1 
t ' f CÁDIZ t 
t ' ' ' ,. ·t 

i ' 
, _________ ... ______ ..., ______ . __ ., __ ..., __ ..., __ , 

. t 
t 
t 

...... , __ .... 

FABRICA DE CONSERVAS 

y 

SALAZONES 

-
Isaac Peral, 29, 1.0 

C Á DI Z 

e o ñ a e 

HLA PAJARITA" 

Anís 

MADRID 
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g ALTOS HORNOS DE' VIZCAYA· 5 
e 
g Sociedad Anónima g 
~ e 

• 1 ti 

g Fábricas en Baracaldo _y Sestao ~ 
D ~ g g 
e e 
a e 
e e 
e a 
e e 
a g 
e a 
n D 
n e 
a [] 
o ~ 
r:1 LINGOTE al cok, de calidad superior, para fundiciones y hornos !::! 

g Martín-Siemens. - ACEROS Bess erner y Siemens-.M:artín, en diÍnen- g. 
g siones usuales para el comercio y construcciones.-ACEROS ESPK· ~ 
n CIALES (aceros al carbono, al níquel, al cromoníquel, etc.). -Aceros E'l 

5 "Kuplus". -· CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarri- g 
l'i ;:2 .es, minas. y otras industrias.-CA RRILES PHOENIX o BROCA, para e 

~-.l. 

n tranvías eléctricos· - VIGUERJA para toda clase de construcciones. 1JI 

g CHAPAS gruesas y finas de todas clases y especisJidad en chapas de ~ 
~ alta tensión para la construcción de buques.-CHAPAS MAGNÉTICAS ~ 
n .para dínamos y transformadores.- GRANDES PIEZAS DE FORJA o 
~~ ~ 
u (ejes rectos, cigüeñales, herrajes de timón-, rodas, codastes, elemen- ro 
g tos pan:~, cañoneE'., proyectiles, etc.).-. CONSTRUCCIONES DE VIGAS ~ 
EJ armadas para puentes y edificios.-FABRICACióN especial de HÜJA c 
5 DE LATA.-CUBOS Y BAÑOS galvanizados. ~ 
g Fabricación de COK metalúrgico y subproductos:· SULFATO AMÓ NI- . : 
!J CO, ALQUITRÁN, NAFTALINA, BENZOL y TOLUOL m 
g FLOTA DE LA SOCIEDAD: Cinco vapores con 22.725 toneladas ~ 
g de carga. g 
~ e 
n e 
~ ~ n· n e 
~ e 

Dirigir toda la correspondencia a, ALTOS I-IORNOS DE 

\TIZCA Y A. - BILBAO. Apartado, r r6. 

Smncm GDocúnco Y CARTOGRÁF'ICO.-'-TALLc.u:s.-MADRID 

El 
rJ 
[',! 
e 
1.3 
llJ 
!] 
[1 
[] 
1] 
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~ DEL 

e MINISTERIO DEL EJÉRCITO 1 .·y ~ 
§ Colección Legislativa del Ejército § = -
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•Las ~uscrircione¡ se a<lmitirán co
mo mínimun por un trimutre las 
oficiales, y por un semestre las par
ticu:ares; amba~ comenurin en pri
mero de enero, :~,bril, julio u octubre. 

En las que !e ha¡¡'an después de·lu 
citada·s fech4s no se ~erv.rin núme~ 
ros atras<~.dos, ni se huá. descuento 
alguno por este coocepto en los pre-
c'.os fijados. -

Las reclamuiones de números o 
~liegOs de un.a u otra publicación que 
hayan dejado <k recibir lo señores 

. ~uscrlptores, serán atendidos gratui
tamente si se hacen en estos plazos :. 

En Mzdrid, las del Dt.ARIO On
ciAL, dentro de los dos dla$ &i¡uien
tes a su fcc.~, y las de la Coltcaión 
Ltgislativa ~ igual período de ti<!m
po, despué!, de recibir el pliego si
guiente al que no haya. ll'!gado :a. 
su poder. 

.Los ¡pagos ~ ha.rá'n ror anticipado, 
y a..l anunciar J.a¡ remesas de fondos 
por Giro postal, ~ indicará el nú
mero y fcch.a del resguardo entre~¡;,
do ¡por ¡a oficina. <:orrc&pcndiente. 

En :Provindas y en el extranjero 
. se entenderán :a.mpliados los anterio

res plazos en ocho dí:a.s y ~ doi me-
ses, re¡;¡pectivamente. · 

!X!Ipués de los . ;pla.z:os indica.d.oi 

Número o pliego del 
día ........................ 0,30 

Número o pliego atra-
ea._do ···'1-············••oo• - -0,50 

SUSCRIPCriONE:S 

· OFICIALES (trimestre) 

Al . Du.ttiO OFICL\L. y 
Colección Legisla-
tiva . . . . . . . . ... . . . . . . . . 15,00 

Al DIARIO OFICIAL ... 12,00 
A la Colección Legis-

lativa . . . . . .... ........• 3,00 

PAl\TICULARES (¡¡emettre) 

Al DIARIO 0FiéiAL y 
Colección Legisla-
tiva .................... 30,00 

Al Du.Rio OFICIAL . . • 24,00 
A la Col~ción Ler;¡is-

l~Stiva , . . . . ... . .•. . ... • . 6,00 

La Dirección del Diario Oficial y 1 ANUNCIOS 

no serán atendidas las reclam.aciones 
y pedidos. si no vienen acompañadas 
de su importe, a razón de o,so pe
s.eta¡ cada número del DIARIO ÜFI
CI.'-1. 9 1?lie¡:-o:> de e olección Leoisia-
tiva. , 

En _los pedidos de le¡,ris 1a:ción, tan
to de DIARIOS OFICIALES ccmQ de 
pl:el:'Js de Colució¡¡ Lcgislat:va, debe 
'señala~se siemrre. a más del año a 
qrue correslpOnden, d número que 
c;¡da publicac.ón lleva correlativo: e; 
DIARIO OncrAL en c:~.bez;¡ de la pri
mera pl;ma, y los plie¡¡:o> de Colec
ción al vie de la misma~ y, en de
fecto de ésta, se nos ind carán \;¡s 
p:lzinas que comprenden el plie:;:-0 . o 
p:iegos que se deseen. 

LEGISL-\.CION 

iExisten ;¡ la vent; tomos de DIA
RIO ÜFICIAL de los años 1883 al I9J6, 
al precio de ro pesetas, en búen uso, 
encuadermdos en holandesa. 

El cuarto t:m{:stre de-1939, nuevo, 
en rústica, al .vrecio de 20 pesetas. 

Colucionu Lrgislativas de h:os añ()s 
1875 al 1935 inclusive, al precio de 
II pesetas, en buen uso, encuadern•
das en holandesa.; a l'I p.ésetas nue
v¡¡s, en rústica, y rs resetas las nue
vas encuadernadas en holandesa. 

. Colección Legislativa 
~'1 independiente de la Imprenta y Talleres del 
Minist~rio de: Ejército y del Beletln Oficial ltl 
Estab. P-or lo tanto, todoe los 'P'edidos de DIARIO . 
OFICIAL y Colección Le~isvativa y cuar.to ¡.e re
lacione con estas pub:icacione~, ~así como anun
cios, suscripcion~s, giro¡¡ y abona.réa deberán di
riqirs& al ~ñor Dir~ctor del DIARIO OFICIAL del 
Ministerio del Ejército y no- a. la referida Im--

LOS OFICIALES SE INSERTARAN A OJIG 

PTAS. ·LA LINEA. PARA LOS PARTICULA-

!! prenta, n·i al citado Boletln Oficial. 

, ,_ ~ _,,...~~ 

RES, PBDm TARIFA A ESTA DIRECCION 

Tod~ la correspondencia y !Jiros se dirigirán· al 

setlor Administrador del DIARIO OFICIAL del 

Ministerio del Ejárcito 
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